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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO PERJUDICADO 
ADRIANA CRISTINA MARTINEZ SOLANO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1239/2007, promovido por los quejosos Martha Hernández 

Ramírez y Clemente Téllez Ramírez; contra actos del JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, Y OTRA AUTORIDAD, se ha señalado a usted como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2o. quedando a su disposición en el local de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, México, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber 
además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIA OCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL SIETE, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que 
deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 10 de octubre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Eduardo González Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 257249)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR POLIMERO Y MATERIAS 
PRIMAS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE PLAMESA, S.A. DE C.V. Y GUADALUPE 
MENDOZA PADILLA, EXPEDIENTE NUMERO A - 704 / 2004, EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SEÑALA LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL TERRENO DENOMINADO “OYAMEYO”, 
UBICADO EN EL PUEBLO DE TOPILEJO, COLONIA TOPILEJO, DELEGACION TLALPAN EN MEXICO 
DISTRITO FEDERAL, CON LA SUPERFICIE, LINDEROS, RUMBOS Y COLINDANCIAS QUE OBRAN EN 
AUTOS, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE ONCE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.; PRECIO RENDIDO POR EL PERITO DE LA PARTE DEMANDADA, 
SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. 
México, D.F., a 26 de octubre de 2007. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rocío Saab Aldaba 

Rúbrica. 
(R.- 257919) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Penal 

EDICTO DE NOTIFICACION 
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“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de diecisiete de octubre de dos mil siete, en los autos de la 
causa penal 49/2007-I-1, instruida en contra de Francisco Javier Bruciaga Jáquez, por considerarlo 
penalmente responsable en la comisión del delito contra la salud, en la modalidad de transporte del narcótico 
denominado marihuana, ilícito previsto y sancionado por el artículo 194, fracción I, en relación con el 193, 
ambos del Código Penal Federal, y 234, de la Ley General de Salud, se hace del conocimiento de la persona 
o personas que resulten ser los legítimos propietarios del vehículo marca Volkswagen, línea WV van, tipo 
minivan, color blanco, modelo dos mil siete, serie 8AWLC09E87A728147, placas de circulación GAA1791 del 
Estado de Durango, que disponen del plazo de tres meses contados a partir del siguiente al que se publique el 
presente edicto, para que se presenten ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
ubicado en el Palacio de Justicia Federal, sito en avenida Tecnológico 1670, segundo nivel, del 
fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho automotor, 
trayendo consigo para tal efecto la documentación correspondiente que acredite la legitima propiedad sobre 
dicho mueble, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del término que se le concede, dicho automóvil 
causará abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en los preceptos 182, N, fracción II, 
y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 17 de octubre de 2007. 
La Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 257985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 334/2004, promovido por el poblado “Tenango” del municipio de Huayacocotla, 
Veracruz, por conducto de los integrantes de su comisariado ejidal, contra actos del secretario de la Reforma 
Agraria en México, Distrito Federal y otras autoridades, en el cual señaló como acto reclamado la omisión 
para ordenar, ejecutar complementariamente la resolución presidencial de 21 de octubre de 1942, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de marzo de 1943, y en virtud de desconocerse su domicilio actual, 
se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Primo, Manuel, Agapito, Regino y Trinidad, todos de apellido 
Licona, o de quien legalmente represente sus intereses o su sucesión intestamentaria, por edictos que 
deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción 
II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 
citada, según su artículo 2o., quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 30 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial, ante este Juzgado, sito en 
Manuel Maples Arce # 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan, Veracruz, apercibidos que si no lo hacen, las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se les harán por medio de lista de acuerdos de este 
Juzgado, conforme a los citados preceptos legales. 

Tuxpan, Ver., a 9 de octubre de 2007. 
La Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez 
Rúbrica. 

(R.- 257992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL; promovido por MARIN BENITO JOSEFINA DE LAS 

MERCEDES en contra de ROGELIO ENRIQUE CISNEROS GONZALEZ, expediente 917/2004, el C. Juez 
Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, dictó una audiencia que en su parte conducente dice: 

México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre del año dos mil siete.- 
A sus autos el escrito de la parte actora y como se pide, se señalan nuevamente las DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en quinta almoneda, debiendo anunciarse y celebrarse en términos del 
acuerdo dictado en audiencia del diez de agosto anterior.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez, 
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Licenciado Francisco René Ramírez Rodríguez, ante el C. Secretario de Acuerdos "A", con quien actúa, 
autoriza y da fe. 

DOS FIRMAS RUBRICAS. 
"... En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con treinta minutos del día diez de 

agosto del año dos mil siete, ...". ".... para que tenga verificativo la audiencia de remate en quinta almoneda, 
respecto del bien inmueble identificado como Lote dos, Manzana cuatro, Avenida Ciprés, Fraccionamiento 
Vergel de Coapa, Delegación Coyoacan, México, Distrito Federal (actualmente Calle Ciprés número 
doscientos treinta y cuatro, Fraccionamiento Vergel de Coapa, Delegación Coyoacan, México, Distrito 
Federal), en la cantidad de $1,306,296.00 (un millón trescientos seis mil doscientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), que es el resultado de la rebaja del diez por ciento del precio del bien en la última subasta, 
según el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de Comercio. 
Es postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio señalado, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 479, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de Comercio. 
Se convocan postores mediante EDICTOS que se mandan publicar por TRES VECES dentro de nueve días, 
con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, en el Diario Oficial de la Federación y en los 
tableros de avisos del Juzgado. ...". "... Firmando en ella la compareciente en unión del C. Juez 
Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, y su C. Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe.". 

México, D.F., a 22 de octubre de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. F. Cuauhtémoc Tovar Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 257940)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León 

Segunda Sala Colegiada Civil 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A los codemandados los C.C. MARGARITA JEAN RODRIGUEZ THOMPSON VIUDA DE ZUAZUA, 

AMADOR ZUAZUA RODRIGUEZ.- En fecha veinte y veintitrés, de abril del año dos mil siete, se 
recepcionaron por esta Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la demanda 
de garantías y ampliación a la misma, interpuestas por RICARDO AREVALO VELA, contra actos de esta Sala, 
consistente en la resolución dictada por el pleno de esta sala en fecha nueve de marzo del año dos mil siete, 
dentro del toca de apelación definitiva número 087/2006, del expediente 471/2003 del JUZGADO CUARTO 
DE JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL promovido por RICARDO AREVALO VELA, en contra de USTEDES Y OTROS, en la que 
se señala como terceros perjudicados a los referidos codemandados; asimismo, mediante proveído de fecha 
veintisiete de septiembre del año dos mil siete, se ordenó emplazarlos, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excelsior, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; ordenando, además, 
que debería fijarse copia de los mismos en la tabla de avisos de esta Sala. Queda a disposición de los 
referidos Terceros Perjudicados, en la Secretaría de esta Sala, por el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos, las copias simples debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretario Adscrita, de la demanda de garantías referida, emplazándolos para que ocurran 
en el término de diez días ante el Tribunal Colegiado en turno a que se aplique para su resolución el amparo 
propuesto, para que expresen lo que a sus derechos e interés convenga.- Monterrey, Nuevo León, a tres de 
octubre del año dos mil siete.- Doy fe. 

La C. Secretario General de Acuerdos de la Segunda Sala Colegiada Civil del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Lic. Norma P. Fuentes Gurrrola 
Rúbrica. 

(R.- 257076) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 

Secretaría "B" 
Exp. 694/2005 

Foja 432 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha veinte de febrero año en curso, en los autos del juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL; promovido por SHARP ELECTRONICS CORPORATION SUCURSAL EN MEXICO 
en contra de MULTIEQUIPOS DIGITALES S.A. DE C.V. Y OTRO. Expediente número 694/2005, que en su 
parte conducente dice: 

...precédase al emplazamiento del codemandado MULTIEQUIPOS DIGITALES S.A. DE C.V., por edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en el Periódico EL UNIVERSAL, 
haciéndole saber que debe presentarse en un término de TREINTA DIAS para producir su contestación a la 
demanda instaurada en su contra, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, a 
partir del día siguiente de la última publicación, se fijará además en los tableros de avisos de este Juzgado, 
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los tableros de avisos de este juzgado, y 
deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez. Doy fe. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Amalia Ambriz Castillón 

Rúbrica. 
(R.- 257473)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 262/2007-I, Collateral Mortgage, Ltd, promovió juicio de amparo contra 
actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, señalando como acto 
reclamado la sentencia de siete de marzo de este año, dictada en el toca 495/2007, del índice de la sala 
responsable por la que confirmó el auto de dieciocho de enero del año que transcurre, dictado en el 
expediente 1014/2006, del índice del Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, por el 
cual fijo una fianza por 1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos); por auto de nueve de abril de dos mil 
siete, se admitió la demanda y se tuvo como terceros perjudicados, entre otros a Javier Arteaga Guzmán y 
Francisco Javier Franco Rouselón; Es la fecha en que no se ha emplazado a los terceros perjudicados antes 
citados, a pesar de solicitar la investigación de los domicilios a la Agencia Federal de Investigación de la 
Procuraduría General de la República, Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Relaciones Exteriores y Teléfonos de México, 
sociedad anónima de capital variable, misma que resultó infructuosa. Hágase del conocimiento de los citados 
terceros perjudicados que deberán presentarse ante el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, sito en el Palacio de Justicia Federal, ubicado en Sidar y Rovirosa, dos, esquina 
Eduardo Molina, colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de 
treinta días y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y en caso de no hacerlo, se les 
practicarán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije, en los estrados de este juzgado. Se 
expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2007. 
La Secretaria 

Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 257513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
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San Luis Potosí 
EDICTO 

COMERCIAL DE NOVEDADES, S.A. DE C.V. 
IMPORTACIONES LAREDO, S.A. DE C.V. 
AUDIO MAS, S.A. 
SELECTO HOGAR, S.A. DE C.V. 
FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN ARISTA NUMERO 185 DE ESTA CIUDAD. 
ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, JOSE GERARDO MENDOZA GUTIERREZ, 

SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO 923/2007-V, PROMOVIDO POR VENTAS DE COMPONENTES, 
S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL JUAN ANGEL GUTIERREZ URBINA, 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CONSISTENTES 
EN ORDEN DE EMBARGO Y FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y LLAMAMIENTO A JUICIO Y TODAS SUS 
CONSECUENCIAS. A EFECTO DE EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS COMERCIAL DE 
NOVEDADES, S.A. DE C.V., IMPORTACIONES LAREDO, S.A. DE C.V., AUDIO MAS, S.A., SELECTO 
HOGAR, S.A. DE C.V., Y FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN ARISTA NUMERO 185 DE ESTA CIUDAD, 
POR EDICTOS, PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, SE APERSONEN A DICHO JUICIO CON CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS SI 
A SU DERECHO CONVINIERE; QUEDANDO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO A SU DISPOSICION, 
COPIAS DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR LA MENCIONADA QUEJOSA, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO COMPARECER EN EL TERMINO INDICADO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
LES HARAN POR MEDIO LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 30 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE AMPARO. SE LES EMPLAZA EN ESTA FORMA POR 
IGNORAR SU DOMICILIO. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de octubre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Cristina Díaz de León Cabrero 
Rúbrica. 

(R.- 257630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo de lo Civil 
Secretaría “B” 

Expediente 70/2004 
C. Juez Sexagésimo de lo Civil del Distrito Federal 

Lic. Carlos Aguilar Godínez 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado en la audiencia de fecha diecinueve de octubre del año en 
curso, en los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por PIROTE, S.A. DE C.V., en contra de 
RODRIGUEZ PIÑEIRO AUGUSTO, expediente número 70/2004, El C. JUEZ SEXAGESIMO DE LO CIVIL; 
con fundamento en los artículos 469, 473, 474 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, saca a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA el día VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, el INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CARLOS SANTANA NUMERO 44, COLONIA MOCTEZUMA PRIMERA SECCION, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, EN ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Con una 
superficie en metros cuadrados de doscientos ochenta metros cuadrados, y un área total en construcción de 
87.00 metros cuadrados; AL NORTE.- En 28.00 METROS, CON LOTE 19. AL SUR.- en 21.00 metros, con 
lote 21. AL ORIENTE.- en 10.00 metros, con Calle Carlos Santana.- AL PONIENTE en 10.00 metros, con lote 
9, para lo cual se deberán publicar los edictos por TRES VECES dentro del término de NUEVE DIAS, en el 
Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado con una rebaja de diez por ciento del 
avaluó efectuado y sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de DOS 
MILLONES SETECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., en términos de lo dispuesto por el 
artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la materia mercantil. Se ordena que 
dicha publicación de edictos deberá ser con una medida mínima de 4.55 centímetros de ancho.- Notifíquese.- 
Lo proveyó y firma la C. Juez.- Doy fe. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Elvira Mendoza Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 257776) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección Civil 
Juicio Ejecutivo Mercantil 06/2007 

Mesa Unica 
EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 06/2006, promovido por los Licenciados Jorge Luis 
Sánchez Navarrete, Víctor José Mendoza Lázaro y/o Maira Loeza Olanda, endosatarios en procuración de 
LIBORIO ENRIQUE MARTINEZ ESPINO, en contra de MONICA SOTELO SOBERANIS y GABRIEL LOPEZ 
SALGADO, el Licenciado ERICO TORRES MIRANDA, JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, asistido del Secretario Licenciado JAIME URIOSTEGUI SALGADO, con quien actúa y da fe. 

“… con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 469, 470, 472, 473, 
474, 481, 482, 483, 485, 487, 488, 489 y 490 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente Código de Comercio, de conformidad con los artículos 1054 y 1063, se ordena anunciar la 
venta del bien inmueble embargado consistente en lote 6, manzana 29, zona 6, de La Venta y Barrio Nuevo 1, 
de esta ciudad, de acapulco, Guerrero. Inscrito en el Folio de Derechos Reales Número 123279 del Distrito 
Judicial de Tabares. … por el motivo anterior, para la audiencia de remate se fijan las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, en el local de este Juzgado. El valor de dicho inmueble 
es la cantidad de $169,158.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), resultando el avalúo del citado inmueble, siendo postura legal la que cubra dos terceras partes 
de la cantidad aludida que es $112,772.00 (CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.); en la inteligencia de que los edictos, deberán publicarse por tres veces, dentro del término de 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico local Novedades de Acapulco de esta 
ciudad, así como en la tabla de avisos o puerta de este tribunal; en el entendido que la última publicación 
deberá ser cuado menos cinco días de la fecha señalada para el remate en primera almoneda, ello de 
conformidad con el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio. Doy fe. CONVOQUENSE POSTORES. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 17 de octubre de 2007. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Jaime Urióstegui Salgado 

 Rúbrica. (R.- 257918)   
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado 
Ciudad Mante, Tamps. 

CONVOCATORIA DE REMATE 
SE CONVOCAN POSTORES Y ACREEDORES 
El Licenciado CUAUHTEMOC CASTILLO INFANTE, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 

Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de octubre del año dos mil siete, dictado en el 
expediente número 00285/2006, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por ATANACIO SANCHEZ 
VAZQUEZ, representado por el Licenciado Ricardo Cruz García, en contra de ROSCOE NICHOLS 
FERNANDEZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble: “PREDIO RUSTICO, 
UBICADO EN LA CARRETERA XICOTENCATL - ESTACION CALLES KM. 23, MUNICIPIO DE GONZALEZ, 
TAMAULIPAS, PROPIEDAD DEL C. ROSCOE NICHOLS FERNANDEZ, CON UNA SUPERFICIE DE 
683-57-17 HECTAREAS; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE: EN 1,834.20 M. 
CON VIAS DEL FF.CC. MANTE-ESTACION CALLES (Y CARRETERA XICOTENCATL-ESTACION CALLES 
DE POR MEDIO), AL SUR:- 1,834.20 M., CON CRISITNA BLANCO DE GARNIER; AL ESTE:- EN 3,944.89 M., 
EN PRETIL Y EJIDO FORTIN AGRARIO; Y AL OESTE:- 3,944.89 M., CON LIMITES DEL MUNICIPIO DE 
XICOTENCATL, TAMAULIPAS”. 

Y por el presente que se publicarán fehacientemente por tres veces dentro de nueve días, con forme al 
artículo 1411 del Código de Comercio, debiendo publicarse los edictos en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en la Tabla de Avisos o puerta de este Juzgado y del Juzgado Mixto de Primera Instancia, con 
residencia en González, Tamaulipas, se convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la 
cantidad de $553,190.56 (quinientos cincuenta y tres mil ciento noventa pesos 56/100 m.n.) que cubre las dos 
terceras partes del precio del avalúo, en la inteligencia que la almoneda tendrá verificativo el día trece de 
diciembre del año en curso, a las diez hora, en el local que ocupa este Juzgado, debiendo comparecer los 
interesados con los requisitos de ley. 

Ciudad Mante, Tamps., a 23 de octubre de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Dora Alicia Hernández Francisco 
Rúbrica. 

(R.- 257942) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 
Al propietario, representante legal o interesado en la devolución de vehículo afecto “marca Ford, tipo 

pick up, color azul marino, con numero de serie 1FTDF15Y1PLBO7121”. En la causa penal número 63/2001-II, 
instruida en contra de EDUARDO HERRERA LOMAS, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de fecha veintiuno de septiembre del dos mil cuatro, dentro 
de los autos de la causa penal 63/2001-II, instruida en contra de EDUARDO HERRERA LOMAS, por el delito 
CONTRA LA SALUD, en la modalidad de POSESION DE MARIHUANA, previsto y sancionado por el artículo 
195, primer párrafo, en términos del diverso numeral 13, fracción II, ambos del Código Penal Federal; se hace 
saber al propietario, representante legal o interesado, que acredite la legitima propiedad del automotor afecto 
marca Ford, tipo pick up, color azul marino, con numero de serie 1FTDF15Y1PLBO7121; cuya devolución se 
ordenó en términos del considerando octavo de la sentencia pronunciada el catorce de enero del dos mil dos, 
por lo que de conformidad con el artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, se hace de 
su conocimiento que cuenta con el término de tres meses siguientes contados a partir del siguiente a la última 
publicación del edicto respectivo, para que se presente en las instalaciones de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Chihuahua, ubicado en la Avenida Tecnológico número mil seiscientos setenta del 
fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, a reclamar su devolución; apercibido que de no hacerlo 
causará abandono a favor del Gobierno Federal.” 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado VICTOR AUCENCIO ROMERO HERNANDEZ, Juez Séptimo de 

Distrito en el Estado de Chihuahua, ante su Secretario Licenciado JAIME ARTURO SANCHEZ PRIETO, que 
autoriza y da fe". 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos a que se contrae el auto inserto. 
Atentamente 

Ciudad Juárez, Chih., a 16 de octubre de 2007. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Víctor Aucencio Romero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 257974)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO DE NOTIFICACION 

En los autos de la causa penal número 253/01-IV, instruida contra SERGIO ZEUS LOPEZ VARELA, por 
un delito contra la salud, con esta fecha se dictó un auto que en su parte conducente dice: 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de nueve de septiembre de dos mil cuatro, dentro de los 
autos de la causa penal 253/2001-IV, instruida contra SERGIO ZEUS LOPEZ VARELA, por un delito 
CONTRA LA SALUD, en la modalidad de posesión de marihuana, previsto y sancionado por el artículo 195, 
párrafo primero, del Código Penal Federal; se hace del conocimiento al interesado o a su representante legal 
o legítimo propietario, que se ordenó la devolución del vehículo afecto marca Ford Taurus, modelo 1987, color 
azul, cinco puertas, serie número 1FABP57U4HG264521, con placas de circulación de M68LCD, del Estado 
de Texas; por lo que de conformidad con el artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
hace del conocimiento al referido sentenciado o su representante legal, que cuenta con el término de tres 
meses contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que se presente ante 
este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, ubicado en el Palacio de Justicia Federal, sito en Avenida 
Tecnológico número 1670, primer nivel del Fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
a solicitar la devolución de dicho vehículo, trayendo consigo para tal efecto, la documentación correspondiente 
que acredite su legítima propiedad sobre dichos objetos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del término 
que se le concede, el mismo causará abandono a favor del Gobierno Federal; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 182-N, fracción II y 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 11 de octubre de 2007. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Víctor Aucencio Romero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 257981) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO DE NOTIFICACION 
En los autos de la causa penal número 224/2001-IV, instruida contra de JUAN GABRIEL GARCIA 

MORENO, por el delito CONTRA LA SALUD, en la modalidad de POSESION DE MARIHUANA, con esta 
fecha se dicto un auto que en su parte conducente dice: 

Ciudd Juárez, Chihuahua, a 11 de octubre de dos mil siete. 
“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 

residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído uno de septiembre de dos mil cuatro, dentro de los autos de 
la causa penal 224/2001-IV, instruida contra JUAN GABRIEL GARCIA MORENO, por un delito CONTRA LA 
SALUD, en la modalidad de posesión de marihuana, previsto y sancionado por el artículo 195, primer párrafo, 
en relación con el 194, fracción I. del Código Penal Federal; se hace del conocimiento al interesado o a su 
representante legal o legítimo propietario, que se ordenó la devolución del vehículo afecto tipo Mercury, línea 
Sable, cuatro puertas, color gris, modelo 1988, placas TMX12L del Estado de Texas Estados Unidos de 
Norteamérica, número de serie IMEBM5432K4613838, con sus respectivas llaves, carrocería en malas 
condiciones, mica trasera derecha quebrada, defensa delantera y trasera rotas, tapicería y tablero en malas 
condiciones; por lo que de conformidad con el artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
se hace del conocimiento al referido sentenciado o su representante legal, que cuenta con el término de tres 
meses contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que se presente ante 
este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, ubicado en el Palacio de Justicia Federal, sito en Avenida 
Tecnológico número 1670, primer nivel del Fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
a solicitar la devolución de dicho vehículo, trayendo consigo para tal efecto, la documentación correspondiente 
que acredite su legítima propiedad sobre dichos objetos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del término 
que se le concede, el mismo causará abandono a favor del Gobierno Federal; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 182-N, fracción Il y 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales". 

Ciudad Juárez, Chih., a 11 de octubre de 2007. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Víctor Aucencio Romero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 257987)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil 
Secretaría B 
Exp. 416/04 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
PRIMERA ALMONEDA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FIANZAS ASECAM S.A. GRUPO 

FINANCIERO ASECAM en contra de ASENORO S.A. DE C.V. Y MARIA CRISTINA RETAMOZA BUELNA 
expediente número 416/04 El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, dicto un auto con fecha trece de 
septiembre del dos mil siete que a la letra dice: Se señalan LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE para que tenga verificativo la Audiencia de Remate 
en PRIMERA ALMONEDA y Pública Subasta, de los bienes inmuebles embargados, ubicados en CALLE 
BLAS VALENZUELA ENTRE AVENIDA FRANCISCO I. MADERO Y ANTONIO NORZAGARAY COLONIA 
CENTRO O GUASAVE MUNICIPIO DE GUASAVE ESTADO DE SINALOA CON SUPERFICIE DE TERRENO 
82.40 METROS CUADRADOS Y LA FINCA URBANA UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO I MADERO 
ESQUINA CON CALLE BLAS VALENZUELA COLONIA CENTRO O GUASAVE MUNICIPIO DE GUASAVE 
ESTADO DE SINALOA CON SUPERFICIE DE TERRENO DE 804.81 METROS CUADRADOS Y DE 
CONSTRUCCION CON 661.22 METROS CUADRADOS, siendo el precio del avalúo para el primer inmueble 
señalado la cantidad de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. y para el segundo de los 
inmuebles señalados la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N. cantidades que servirán de base para el remate. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO EN EL DIARIO OFICIAL DE GUASAVE 
ESTADO DE SINALOA Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESE JUZGADO. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Laura Alanis Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 258021) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia de Toluca, con residencia en Metepec, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente número 115/2005, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por ROBERTO ORTEGA MARTINEZ, en contra de VICTOR MANUEL PEÑALOZA SANCHEZ el JUEZ 
NOVENO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, dicto un auto de fecha dieciséis de octubre del cursante, 
que a letra dice: Vista la cuenta de esta fecha; con fundamento en los artículos 469, 471, 472 y 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil en relación con 
los artículos 1410, 1411 y 1413 del Código de Comercio, para el desahogo de la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE del inmueble ubicado en Segunda Cerrada de Manzana numero 21-B, Colonia Izcalli Cuauhtémoc 
V, municipio de Metepec, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 2.75 
metros con Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc II; AL SUR: 3.50 metros con calle manzana; AL ORIENTE: 
17.15 metros con lote 12; AL PONIENTE: 5 líneas, iniciando en el Norte con 4.45 metros, quiebra al poniente 
1.50 metros, quiebra al sur en 6.75 metros, quiebra al oriente en 0.80 metros, finalmente quiebra al sur en 
5.95 metros, con una superficie de 63.30 metros cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Toluca, México, bajo la partida número 770-2490, volumen 309, libro Primero, a fojas ciento veintisiete, 
Sección Primera, sirviendo como base para el remate la cantidad de $212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que fue fijada por los peritos de las partes, por lo que se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL CURSANTE, ordenándose expedir los Edictos 
correspondientes para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, en la puerta o tabla de avisos de este Juzgado, así como del lugar de ubicación del inmueble; por 
lo que convóquese postores, cítese acreedores y notifíquese personalmente a la parte demandada, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes. Dado en el JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil siete.- DOY FE. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Flor de María Martínez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 258026)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERAS PERJUDICADAS: EMILIO ROQUE PAVON Y MARTHA PAVON MARTINEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, EXPEDIENTE 
NUMERO 663/2007-III, PROMOVIDO POR BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO (EN LIQUIDACION), A TRAVES DE 
SU LIQUIDADOR EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
DENOMINADO SERVICIO DE ADMINISTRACION DE BIENES, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
ALBERTO PEÑA GRAF, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL, ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO Y EL TESORERO, TODOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. SE DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

“México, Distrito Federal, a veintisiete de septiembre de dos mil siete.” 
“Consecuentemente, y en virtud de que ya se agotaron los medios de investigación para la localización del 

domicilio de las multicitadas terceras perjudicadas Emilio Roque Pavón y Martha Pavón Martínez; en tal virtud, 
con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del artículo 2° 
del último ordenamiento legal antes citado, se ordena emplazar por medio de edictos a las terceras 
perjudicadas Emilio Roque Pavón y Martha Pavón Martínez, los que se publicaran por tres veces de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndoles saber que tienen derecho a presentarse a este Juzgado de Distrito dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista; además fíjese una copia integra del presente proveído en 
los estrados de este Juzgado Federal por todo el tiempo del emplazamiento, quedando una copia de la 
demanda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional. 
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En tal virtud, se requiere a la quejosa Banco Nacional de Comercio Interior, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo (en liquidación), a través de su liquidador el Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Federal, denominado Servicio de Administración de Bienes, por conducto de su 
apoderado Alberto Peña Graf, para que dentro del término improrrogable de tres días improrrogable, contados 
a partir del siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación personal del presente proveído, para 
comparezcan a recoger los edictos de mérito y dentro de los siguientes tres días, subsecuentes acredite ante 
este órgano jurisdiccional el pago relativo a su publicación, plazo previsto en el artículo 297, fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; apercibida que de no 
hacerlo, se sobreseerá el presente juicio de garantías expediente 663/2007-III.” 

México, D.F., a 3 de octubre de 2007. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 257091)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 

Xalapa-Equez., Veracruz 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTILLO 394/2007 DEL INDICE DE ESTE JUZGADO, FORMADO CON MOTIVO DEL 
EXHORTO NUMERO 425/2007, DEL INDICE DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA, 
DERIVADO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 96/2001, INSTRUIDA EN CONTRA DE LAZARO LLINAS 
CASTRO, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

 “Xalapa, Veracruz a dieciocho de octubre de dos mil siete. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguese para que obre como corresponda, y surta sus efectos legales conducentes, el telegrama con 
número de folio 097568, enviado por el Juez Municipal de Villa Aldama, Veracruz, mediante el cual da 
cumplimiento a lo ordenado en la requisitoria número 563 del índice de este Juzgado, y señala las ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, a efecto de que se lleve a cabo los 
careos procesales entre el testigo Luis Enrique Fernández de la Cruz, con el ateste José Manuel Merlín, el 
cual se encuentra internado en el Centro de Readaptación Social “Pericles Namorado Urrutia”, y en su caso 
los careos procesales supletorios. 

Ahora bien, toda vez que de las constancias que anexó la autoridad exhortante, se aprecia que no se logró 
la localización del testigo Luis Enrique Fernández de la Cruz; en consecuencia, con fundamento en los 
artículos 41 y 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena citar al testigo de referencia, por 
medio de la publicación de Edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico “EXCELSIOR”, que se edita en la ciudad de México, 
Distrito Federal, así como en los ESTRADOS de este Tribunal y del Juzgado Municipal de Villa Aldama, 
Veracruz, y toda vez que este Juzgado de Distrito no cuenta con recursos económicos para realizar dicha 
publicación, respetuosamente gírese atento oficio a la Dirección General de Administración Regional, con 
residencia en esta ciudad, para que tenga a bien publicar el presente acuerdo en dicho medio informativo, 
solicitándole atentamente envíe a este órgano jurisdiccional un ejemplar del periódico que contenga la 
publicación del edicto que para tal efecto se le remita, con la finalidad de agregarlo a la presente causa penal, 
toda vez que en declaración rendida por el citado testigo, ante el Ministerio Público de la Federación en la 
ciudad y puerto de Veracruz, el día catorce de marzo de dos mil, dijo tener su domicilio en la calle Carlos Cruz 
número 857, interior 7, entre Revillajigedo y Victoria de esa ciudad citada. 

Lo anterior hágase del conocimiento del Juez Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, para los efectos legales conducentes… 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el licenciado Luis Manuel Villa Gutiérrez, Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado, 

ante el licenciado Marcial Soto Montaño, secretario con quien actúa y da fe. Doy Fe.” 
Atentamente 

Xalapa, Ver., a 24 de octubre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Marcial Soto Montaño 
Rúbrica. 

(R.- 258129) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 

EDICTO 

JUZGADO: CUADRAGESIMO DE LO CIVIL 

ACTOR: MONTES GARCIA SALVADOR. 

DEMANDADO: C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

JUICIO: ORDINARIO CIVIL. 

EXPEDIENTE NUMERO: 176/2007 

SECRETARIA: “B” 

EL C. JUEZ CUADRAGESIMO DE LO CIVIL, LICENCIADO YAOPOL PEREZ AMAYA JIMENEZ, DICTO 

UN AUTO CON FECHA OCHO DE MARZO Y DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE QUE EN SU 

PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE: 

A sus antecedentes el escrito de cuenta que presenta el Apoderado de la parte actora, como lo solicita 

téngasele en tiempo y forma exhibiendo las copias simples de traslado correspondientes, dando con ello 

cumplimiento a la prevención ordenada en auto de dos de marzo del dos mil siete, en consecuencia se provee 

en los siguientes términos su escrito inicial de demanda: Por presentados a FRANCISCO JAVIER NUÑO 

GONZALEZ Y JOSE CARLOS GARZA HURTADO en su carácter de Apoderados de SALVADOR MONTES 

GARCIA personalidad que acreditan en términos del Instrumento Notarial número 34,679 que exhiben y 

quienes demandan en la Vía ORDINARIA CIVIL (INMATRICULACION JUDICIAL) del C. DIRECTOR DEL 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL por los conceptos 

que indica en su ocurso de cuenta. Con fundamento en los artículos 255, 256 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles se admite la demanda en la Vía y forma propuesta y con la entrega de las copias 

simples exhibidas debidamente selladas y cotejadas EMPLACESE a la parte demandada para que dentro del 

término de NUEVE DIAS produzca su contestación, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se 

tendrán por presuncionalmente confesados los hechos propios de la demandada. ASIMISMO CON 

FUNDAMENTO EN LA FRACCION III DEL ARTICULO 122 DEL ORDENAMIENTO LEGAL ANTES 

INVOCADO ELABORENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES PARA CITAR A LAS PERSONAS QUE 

PUEDAN CONSIDERARSE PERJUDICADAS. LOS EDICTOS SE PUBLICARAN POR UNA SOLA VEZ EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SECCION BOLETIN REGISTRAL Y EN EL PERIODICO EL 

SOL DE MEXICO. ADEMAS SE DEBERA FIJAR UN ANUNCIO DE PROPORCIONES VISIBLES EN LA 

PARTE EXTERNA DEL INMUEBLE DE QUE SE TRATE Y EN EL QUE SE INFORME A LAS PERSONAS 

QUE PUEDAN CONSIDERARSE PERJUDICADAS, A LOS VECINOS Y AL PUBLICO EN GENERAL, LA 

EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACION JUDICIAL RESPECTO DEL INMUEBLE 

MATERIA DE ESTE ASUNTO, DICHO ANUNCIO DEBERA REALIZARSE EN LOS TERMINOS 

ORDENADOS EN EL PRECEPTO LEGAL ALUDIDO. HECHO LO ANTERIOR CORRASE TRASLADO DE LA 

PRESENTE DEMANDA PARA QUE CONTESTEN DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS HABILES, 

A LA PERSONA DE QUEIN OBTUVIERA LA POSESION O SU CAUSAHABIENTE SI FUERE CONOCIDO; 
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AL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO, COLINDANTES; SOLEDAD URIBE, PEDRO 

PONZONELLI,… MARIA ESTHER SORIANO,… MARIANO ALQUICIRA Y DELEGADO DE LA SECRETARIA 

DE LA REFORMA AGRARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE MANIFIESTEN SI EL INMUEBLE 

A INMATRICULAR SE ENCUENTRA O NO AFECTO AL REGIMEN EJIDAL O COMUNAL, Y A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA PARA QUE EXPRESE SI EL PREDIO ES O NO 

DE PROPIEDAD FEDERAL. Téngase por señalado el domicilio que indica para oír y recibir notificaciones, 

documentos y valores y por autorizadas a las personas que se menciona para los mismos fines. Guárdese en 

el Seguro del Juzgado el documento exhibido como base de la acción. En términos de lo ordenado en 

Acuerdo Plenario 15-02/2004 emitido por el consejo de la Judicatura del Distrito Federal en Sesión Ordinaria 

de fecha trece de enero de dos mil cuatro y en atención al segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal cuyo contenido es el siguiente; 

“Las autoridades que emitan las resoluciones o sentencias definitivas a que se refiere la Fracción XIV del 

articulo 13 de esta Ley, requerirán a las partes en el primer acuerdo que dicten, su consentimiento escrito para 

publicar sus datos personales, en el entendido de que la omisión a desahogar dicho requerimiento, constituirá 

su negativa.” En tal sentido hágase del conocimiento a las partes. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez 

Cuadragésimo de lo Civil por Ministerio de Ley, Licenciada MARIA DEL ROSARIO ROSILLO RESENDIZ ante 

el Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe. Doy Fe. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Guillermina Barranco Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 258205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta de octubre de dos mil siete, dictado por el Juez Segundo 

de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el juicio ordinario mercantil 
27/2006-Vlll, promovido por Locua sociedad anónima de capital variable, por conducto de su administrador 
único Marcos Romano Romano, contra construcciones Loji Mi, sociedad anónima de capital variable, como 
deudora principal y Juan Carlos Reyes Carabantes y Alfredo López morales, como garantes solidarios, se 
dictó el siguiente acuerdo: “Toluca, Estado de México; treinta de octubre del dos mil siete. Como lo solicita el 
autorizado de la parte actora, con fundamento en el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, por disposición de sus numerales 1054 y 1063, se 
anuncia la venta del bien mueble dado en garantía, consistente en: camioneta marca ford, tipo cabina y 
media. modelo: 2001. Motor: 1FTYR14U71PA92003. Número de cilindros: seis. cuatro puertas. color: rojo, 
placas de circulación LRK-3821 (Estado de México) por ende, de conformidad con lo establecido en el artículo 
479, la codificación procedimental federal citada, la postura legal es de cuarenta y ocho mil setecientos seis 
pesos, con sesenta y seis centavos ($48,706.66 m.n.) se fijan las se fijan las nueve horas con cinco minutos 
del treinta de noviembre de dos mil siete, para la audiencia de primera almoneda de remate. Así lo proveyó y 
firma el Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México, licenciado Justino Gallegos Escobar, ante la secretaria, licenciada Angélica Herrera Islas. Que da fe”. 
Para su publicación por dos veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en términos 
del numeral 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletorial al Código de 
Comercio, por disposición de sus numerales 1054 y 1063, se expiden los edictos referidos en Toluca, Estado 
de México; treinta de octubre de dos mil siete. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Angélica Herrera Islas 
Rúbrica. 

(R.- 258174) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 935/2006 PROMOVIDO POR ALFONSO VILLALVA 
PENICHE, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE WARNER BROSS PRODUCTIONS LIMITED, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE LOS CABOS, RESIDENTE EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR, Y OTRA 
AUTORIDAD, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, DE QUIEN RECLAMA TODOS LOS PROCEDIMIENTOS 
SEGUIDOS EN EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 393/2004, PROMOVIDO POR EL TERCERO 
PERJUDICADO ATILIO COLLI VILLARINO Y EJECUCION DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
MENCIONADO JUICIO, SE ORDENO NOTIFICAR AL TERCERO PERJUDICADO SUCESION A BIENES 
DEL SEÑOR ATILIO COLLI VILLARINO, POR CONDUCTO DE LA ALBACEA DE DICHA SUCESION ALICIA 
CESEÑA AGUNDEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, AL QUE SE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE 
EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, POR APODERADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO A DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO Y 
POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE 
LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, B.C.S., a 22 de octubre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Manuel Ugalde Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 258258) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Mazatlán, 
con sede en Mazatlán, Sinaloa 

324-SAT-25-III- 02001 

Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Administración Local de Auditoría 
Fiscal de Mazatlán. 

Con el propósito de proveer el mejor despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 18 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de junio de 2005, reformado y modificado mediante Decretos publicados en el mismo órgano oficial el 12 de 
mayo y 28 de noviembre de 2006, respectivamente, se comunica a todas las autoridades federales, locales, 
dependencias, entidades y al público en general, que a partir del 12 de noviembre de 2007, el nuevo domicilio 
de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Mazatlán, se ubicará en calle Venustiano Carranza 
número 107 Sur esquina con avenida Miguel Alemán, colonia Centro de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, 
código postal 82000. 

Lo anterior para todos de efectos judiciales, legales y administrativos procedentes. 
Atentamente 

Mazatlán, Sin., a 26 de octubre de 2007. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal de Mazatlán 

Lic. Oscar Loaiza Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 258239) 
CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 
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PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores Accionistas de Club de Golf 
Chapultepec, S.A., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el próximo 27 
de noviembre de 2007 a las 18:00 horas, en su domicilio social, ubicado en avenida Conscripto número 425, 
colonia Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Proposición y aprobación, en su caso, para aumentar el capital social mediante la capitalización de 
diversas partidas. 

2. Designación de la persona que ejecute las decisiones que se tomen en la presente Asamblea. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones 

cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la señalada para la misma, en la Secretaría del 
Consejo o en una institución bancaria, de conformidad con el artículo vigésimo segundo de los estatutos 
de la sociedad. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 1 de noviembre de 2007. 
Presidente del Consejo de Administración 

Jesús Martínez Celada 
Rúbrica. 

(R.- 258077)   
SOLUCIONES OPTIMAS EN LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS DE SOLUCIONES OPTIMAS EN LOGISTICA, 
S.A. DE C.V., PARA LA CELEBRACION DE UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACUERDO 
A LO SIGUIENTE: 

1. FECHA Y HORA DE LA ASAMBLEA: 3 DE DICIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS. 
2. LUGAR DE CELEBRACION: DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, UBICADO EN LA CALLE CRUZ DEL 

VALLE VERDE NUMERO 16-10, PISO 3, COLONIA SANTA CRUZ DEL MONTE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO. 

3. ORDEN DEL DIA: 
1. RATIFICACION DEL CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA CANTIDAD DE $4,550,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M.N.). 
3. REESTRUCTURACION Y CAMBIOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 
4. NOMBRAMIENTO DE UN DELEGADO PARA PROTOCOLIZAR LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA SE HACE FUNDAMENTADA EN LOS ARTICULOS 184, 185, 186 

Y 187 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, ASI COMO LA CLAUSULA DECIMA 
SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS CONSTITUTIVOS DE LA SOCIEDAD. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2007. 
Comisario de la Sociedad 
Ismael Bautista Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 258196)   

AXA ASSISTANCE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Se convoca a los accionistas de Axa Assistance México, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Extraordinaria que deberá celebrarse el 26 de noviembre de 2007 a las 10.00 horas, en las oficinas principales 
de la propia sociedad, ubicadas en Lago Victoria número 74, sexto piso, colonia Granada, 11520, D.F., con 
arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Unico.- Reformas a los estatutos sociales. 

Distrito Federal, a 9 de noviembre de 2007. 
Comisario 

Víctor Hugo Castrejón Pichardo 
Rúbrica. 

(R.- 258161) 
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P. 
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(A.N.D.I.) 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO Y EL COMITE DE VIGILANCIA CONVOCAN 
A LOS APRECIABLES SOCIOS DE LA ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P., A LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2007 A LAS 16:00 HORAS, EN EL LOCAL QUE OCUPA EL TEATRO “JORGE NEGRETE”, UBICADO EN 
EL NUMERO 128 DE LA CALLE DE IGNACIO M. ALTAMIRANO, COLONIA SAN RAFAEL, EN ESTA 
CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
1.- LECTURA DE LA SINTESIS DE LAS ACTAS DE LAS DOS ULTIMAS ASAMBLEAS. 
2.- INFORMES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y COMITE DE VIGILANCIA. 
3.- PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008 Y APROBACION, 

EN SU CASO. 
4.- SERVICIOS ASISTENCIALES.- FUNDACION. 
5.- FONDO DE SERVICIOS ASISTENCIALES. 
6.- CONVENIO TELEVISION AZTECA-A.N.D.I. 
7.- ASUNTOS GENERALES. 
NUESTROS SOCIOS DEBERAN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARA A CABO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 28 

DE NUESTROS ESTATUTOS. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DE DERECHOS DE AUTOR, NO SE PODRAN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DIA. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2007. 

Presidenta del Consejo Directivo 
A.N.D.I. 

Emilia Carranza 
Rúbrica. 

(R.- 258192)   
GRUPO MNT, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 20 DE OCTUBRE DE 2007 
(cifras en pesos) 

Activo 
Circulante 
Efectivo en caja y bancos $ 3,587,285 
Total activo 3,587,285 
Pasivo 
A corto plazo 3,294,707 
Total pasivo 3,294,707 
Capital contable 
Total capital contable 292,578 
Pasivo y capital contable $ 3,587,285 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica 

el presente balance final de liquidación de Grupo MNT, S.A. de C.V. La parte que a cada accionista le 
corresponde en el haber social se distribuirá en la proporción a la participación que cada uno de los 
accionistas tenga en el mismo. 

México, D.F., a 20 de octubre de 2007. 
Liquidador 

C.P. Salvador Camacho Colín 
Rúbrica. 

(R.- 257598)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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ARRENDADORA ATLAS, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

AVISO 

En asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el primero de noviembre de dos mil siete, 
se acordó la transformación de la sociedad de una Sociedad Anónima, Organización Auxiliar de Crédito, a una 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, así como el 
cambio de denominación, para quedar como Corporación Financiera Atlas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
y la consecuente modificación a los estatutos sociales. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2007. 
Delegado Ejecutor de la Asamblea 

Lic. Plácido P. Díaz Barriga del Valle 
Rúbrica. 

(R.- 258175)   
AMB-ACCION YUCCA, S. DE R.L. DE C.V. 

ACUERDOS SOBRE LA DISTRIBUCION PARCIAL DE LIQUIDACION 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publican los siguientes acuerdos tomados en la asamblea general de socios de AMB-Acción Yucca, S. de R.L. 
de C.V., celebrada el 27 de abril de 2007: 

1. Se tiene por rendido el informe del C.P. José Bernardo Martínez Montes de Oca, Liquidador de la 
Sociedad, a la asamblea respecto de los actos que llevó a cabo como Liquidador de la Sociedad incluyendo: 
(i) La conclusión total de las operaciones; (ii) El cobro de todas las cantidades adeudadas a la Sociedad; 
(iii) El pago de todas las cantidades adeudadas por la Sociedad; (iv) La venta de los activos de la Sociedad y; 
la elaboración del balance final de liquidación. 

2. Se tiene por presentado y se aprueba el balance final de liquidación presentado por el C.P. José 
Bernardo Martínez Montes de Oca, Liquidador de la Sociedad. Se instruye al C.P. Martínez que se deposite el 
balance final de liquidación en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio de la Sociedad. 

3. Se aprueba que, en virtud de lo reflejado en el balance final de liquidación, no habrá distribución parcial 
a los socios del haber social. Se instruye al C.P. Martínez que publique una nota al efecto en el periódico 
oficial del domicilio de la Sociedad en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 243 de la 
Ley General de Sociedad Mercantiles.” 

Por separado se publica el balance final de AMB-Acción Yucca, S. de R.L. de C.V. al 22 de noviembre 
de 2006, fecha en la que dicha sociedad acordó liquidarse. 

Unica publicación. 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2007. 
AMB-Acción Yucca, S. de R.L. de C.V. 

Delegado Especial de la Asamblea de Socios 
Lic. Ana Luisa González del Mazo 

Rúbrica. 
 

AMB-ACCION YUCCA, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE FINAL AL 31 DE JULIO DE 2007 

(en pesos) 

AMB-ACCION YUCCA, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2007 

ACTIVO 
Efectivo 0
Otras Cuentas por Cobrar 0
 $0
PASIVO Y DEFICIT EN EL CAPITAL CONTABLE 
PASIVO 
Cuentas por Pagar a Partes Relacionadas 454,320
Total del Pasivo 454,320
DEFICIT EN EL CAPITAL CONTABLE 
Capital Social 0
Pérdidas Acumuladas (454,320)
Total del Déficit en el Capital Contable  (454,320)
TOTAL $0

(R.- 258173) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona para la enajenación onerosa de 
los bienes muebles que se localizan en el almacén de Concentración Nacional Cangrejera, en Coatzacoalcos, 
Ver., y que en seguida se enlistan: 

Licitación 
SUCAP-M/ 

Descripción general y valor para venta Cantidad y unidad 
de medida 

Plazo de 
retiro 

656/07 Conexiones para tubería de acero inoxidable de 
diferentes tipos, especificaciones y diámetros 

$201,700.00 M.N. 

843 piezas 20 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 
9 al 29 de noviembre de 2007, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de la licitación estarán 
disponibles para su consulta y adquisición en la página: http://www.sucap.pemex.com, así como en el 
domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el acto de 
presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago 
de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en 
efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico 
en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. El pago también 
puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., Código ABA 111000614, 
a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días hábiles antes de la 
fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Para participar en la licitación pública es 
requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de compra de bases que el sistema electrónico 
genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco, la confirmación de pago del 
interesado. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 30 de noviembre de 2007 a las 
10:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto 
de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. La oferta deberá estar referida a la licitación, 
debiendo presentarse de manera individual y deberá ser garantizada mediante depósito bancario, cheque de 
caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. De no lograrse la venta 
de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo 
postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación, 
menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 19-44-96-30 
o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2007. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 258233)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes desde el 1 de enero de 2007 son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación 
onerosa de los bienes muebles que en seguida se enlistan: 

Licitación 
SUCAP-M/ 

Descripción general 
y valor para venta 

Cantidad y unidad 
de medida 

Localización Plazo de 
retiro 

639/07 Conexiones para tubería de 
diferentes tipos especificaciones 

y diámetros 
$395,300.00 M.N. 

306 piezas A.C.N. Huimanguillo 
Huimanguillo, Tab. 

20 días 
hábiles 

640/07 Conexiones para tubería de 
diferentes tipos especificaciones 

y diámetros 
$78,900.00 M.N. 

12,336 piezas A.C.N. Huimanguillo 
Huimanguillo, Tab. 

20 días 
hábiles 

641/07 Válvulas de diferentes tipos 
especificaciones y diámetros 

$556,400.00 M.N. 

2,171 piezas A.C.N. Huimanguillo 
Huimanguillo, Tab. 

20 días 
hábiles 

642/07 Refacciones para instrumentos 
de medición y control, equipos 

de telecomunicaciones, 
controladores de temperatura 

$106,900.00 M.N. 

1 lote A.C.N. Cobos 
Tuxpan, Ver. 

20 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 
9 al 27 de noviembre de 2007, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de las licitaciones estarán 
disponibles para su consulta y adquisición en la página: http://www.sucap.pemex.com, así como en el 
domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
Su venta se suspenderá a las 14:00 horas, del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el acto 
de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en 
efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico 
en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. El pago también 
puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., Código ABA 111000614, 
a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días hábiles antes de la 
fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Para participar en la licitación pública es 
requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de compra de bases que el sistema electrónico 
genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco, la confirmación de pago del 
interesado. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 28 de noviembre de 2007 a las 
16:30 horas, en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto 
de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. Las ofertas deberán estar referidas a una o a varias 
licitaciones, debiendo presentarse de manera individual y deberán ser garantizadas mediante depósito 
bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos 
de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. De no 
lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta en el 
mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2007. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 258225) 
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CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación 
onerosa de los bienes muebles que en seguida se enlistan: 

Licitación 
SUCAP-M/ 

Descripción general 
y valor para venta 

Cantidad y unidad 
de medida 

Localización Plazo de 
retiro 

632/07 Placa radiográfica usada 
$96,700.00 M.N. 

7.645 Tons. Aprox. A.C.N. Cobos 
Tuxpan, Ver. 

20 días 
hábiles 

633/07 Placa radiográfica usada 
$48,500.00 M.N. 

3.830 Tons. Aprox. A.C.N. Madero 
Cd. Madero, Tamps. 

20 días 
hábiles 

634/07 Placa radiográfica usada 
$29,100.00 M.N. 

2.30 Tons. Aprox. A.C.N. Cadereyta 
Cadereyta, N.L. 

20 días 
hábiles 

635/07 Placa radiográfica usada 
$73,400.00 M.N. 

5.8 Tons. Aprox. A.C.N. Tula 
Atitalaquia, Hgo. 

20 días 
hábiles 

636/07 Cartuchos de toner y tinta caduca
$8,200.00 M.N. 

3,654 Piezas Bodega Nonoalco 
México, D.F. 

20 días 
hábiles 

637/07 Molino para carne 
$2,800.00 M.N. 

1 Pieza Bodega Nonoalco 
México, D.F. 

20 días 
hábiles 

638/07 Bridas de orificio de 
acero inoxidable 

$351,100.00 M.N. 

96 Juegos A.C.N. Tula 
Atitalaquia, Hgo. 

20 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 
9 al 26 de noviembre de 2007, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de las licitaciones estarán 
disponibles para su consulta y adquisición en la página: http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio 
de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. Su venta se 
suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el acto de 
presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago 
de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en 
efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico 
en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. El pago también 
puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., Código ABA 111000614, 
a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días hábiles antes de la 
fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Para participar en la licitación pública es 
requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de compra de bases que el sistema electrónico 
genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco la confirmación de pago del 
interesado. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 27 de noviembre de 2007 a las 
16:30 horas, en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto 
de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. Las ofertas deberán estar referidas a una o a varias 
licitaciones, debiendo presentarse de manera individual y deberán ser garantizadas mediante depósito 
bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos 
de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. De no 
lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el 
mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2007. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 258235) 


